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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 22 días del 
mes de Noviembre del año 2016, se constituye la Comisión de Cultura y 
Educación de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY contenido en el 
Expte.: Nº 254/16, de autoría del Diputado SERGIO ALEJANDRO SARACHO 
(CÁMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: “CREACIÓN DEL 
MUSEO PROVINCIAL DE MINERÍA”.---------------------------------------------------- 
--- Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación sin modificaciones, el 
presente Proyecto de LEY. - 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE  
LEY 

 
ARTICULO 1º.- Créase el Museo Provincial de la Minería, en el ámbito del 
Ministerio de Producción y Desarrollo  de la Provincia.  

ARTICULO 2°.- El Museo Provincial de la Minería, tendrá la responsabilidad, 
de reunir, clasificar, asegurar su conservación, exponer todo material 
referente a la historia y actualidad de la Minería en Nuestra Provincia. Debe 
realizar además de la recopilación y organización de materiales y elementos 
(Literatura, Bibliografía, documentos, muestra de Roca y otras formas de 
minerales, objetos de Artes, herramientas, fotografías u otro tipo de 
ilustraciones, Maquinarias, material fílmicos) exposiciones u otras actividades 
permanentes y eventuales tendientes a difundir todos estos contenidos. 
Muestras de los minerales vernáculos y sus procesos de explotación o 
Industrialización.  

ARTÍCULO 3°.- De Forma 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada SELBA SEGURA.-  

FIRMANTES: Dip. CLAUDIA VERA – Dip. OSCAR PFEIFFER – Dip. ANALIA  
BRIZUELA – Dip. MARIA MACARENA HERRERA – Dip. SELVA LILIANA  
SEGURA – Dip. JORGE RUBEN ANDERSCH – Dip. JORGE GUSTAVO  
SOSA 
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